Gobierno del Estado de Baja California

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California
Comité de Adquisiciones ISSSTECALI

Convocatoria a Licitación Pública Nacional
No. LPN-ISSSTECALI/03/2010
Con fundamento en el Articulo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, Artículos 20, 24, 26 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículos 20, 24 y 45 de su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter publico nacional para la contratación de “Prestacion de servicio integral de laboratorio con equipo en comodato para pruebas de laboratorio clinico en las areas de: hematologia, coagulacion, quimica clinica, serologia electrolitos, gasometria, urianalisis, banco de sangre y aferesis ”, de conformidad con lo siguiente:

	Costo de las bases
	Fecha límite para adquirir bases
	Junta de aclaraciones
	Presentación de propuestas y apertura técnica
	Acto de apertura económica
	Acto de Fallo

	$ 2,000.00 m.n.


	07/septiembre/2010
15:00 horas
	07/septiembre/2010
10:00 horas
	13/septiembre/2010
10:00 horas
	22/septiembre/2008

10:00 horas
	27/septiembre e/2010

10:00 horas

	Partida
	Areas
	Descripción
	Prueba
	Mínimo
	Máximo
	Unidad de medida

	1


	Hospital ISSSTECALI y Clínica Periférica ISSSTECALI, ubicadas en Mexicali, Baja California, Hospital ISSSTECALI, ubicado en Tijuana, Baja California, Hospital ISSSTECALI, ubicado en Ensenada, Baja California.


	Equipo de Hematología de Alto Rendimiento
	Citlogia Hematica
	80297
	89219
	Prueba Útil

	
	
	Equipo de Coagulación de Alto Rendimiento
	TP
	17183
	19092
	Prueba Útil

	
	
	Equipo de Química Clínica Automatizada de Alto Rendimiento
	Glucosa
	79051
	87834
	Prueba Útil

	
	
	Equipo de Electrolitos
	Potasio
	18967
	21074
	Prueba Útil

	
	
	Equipo de Gases en Sangre de Alto Rendimiento
	Pruebas
	2770
	3078
	Prueba Útil

	
	
	Equipo Urianálisis Mediano Rendimiento
	Ego
	60677
	67418
	Prueba Útil

	
	
	Equipo de Inmunologia de Alto Rendimiento
	T4
	2551
	3316
	Prueba Útil

	
	
	Equipo para pruebas inmunohematologicas
	Tipo Sanguineo
	1864
	2423
	Prueba Útil

	
	
	Equipo para pruebas de Serología Infecciosa
	HIV
	3169
	4120
	Prueba Útil

	
	
	Equipo de Aféresis
	Aferesis
	180
	200
	Prueba Útil


* 
Las bases se podrán proporcionar únicamente para consulta a través de los medios electrónicos que para tal efecto designe el Instituto a los proveedores que lo soliciten. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, sito en: Justo Sierra #1221 Fraccionamiento Los Pinos C.P. 21230 , Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:00 Horas durante el periodo del 31 de Agosto de 2010 al 07 de Septiembre de 2010. 

* 
La forma de pago de las bases es: En efectivo o cheque certificado a nombre de ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Blvd.  Benito Juarez #1990-B Jardines del Valle C.P. 21270  en Mexicali, B.C., Teléfono: (686) 551-61-01.

*
Se realizara Junta de Aclaraciones, la cual se llevara a cabo el 09 septiembre de 2010, a las 10:00 horas, en el Salón y centro de convenciones del Hotel Calafia, sitio Justo Sierra #1495 Fraccionamiento Los Pinos , Mexicali, Baja California .

*
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de septiembre  de 2010 hasta las 10:00 horas, deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos.

*
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 2010 hasta las 10:00 horas, la apertura de la propuesta económica el 
día 22 de septiembre de 2010 a las 10:00 horas, y el fallo de la licitación el día 27 de septiembre de 2010 a las 10:00 horas en el Salón y centro de convenciones del Hotel Calafia, sitio Justo Sierra #1495 Fraccionamiento Los Pinos , Mexicali, Baja California .
*
La etapa de apertura económica se realizara con propuesta a precio fijo por cada prueba útil realizada; de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el  Estado de Baja California.

*
La partida se asignará a un solo proveedor, por lo cual se deberá presentar propuesta por la totalidad de la partida. 

*
La moneda en que deberá cotizarse la Partida será: Peso Mexicano.

*
La procedencia de los recursos son: Propios.

*
Lugar de Prestación del Servicio: en las áreas indicadas en cuadros superiores, en las ciudades de Mexicali, Tijuana y Ensenada, Baja California, según corresponda.
*
Cada área será dotada del equipo señalado en la descripción, siendo total responsabilidad del prestador la colocación del mismo en las ubicaciones antes descritas, en territorio nacional Mexicano;. En bases de licitación se proporcionaran los conceptos de prueba, especificaciones técnicas de servicios requeridos y mínimos y máximos de los mismos.

*
Plazo de la asignación: la vigencia del contrato abierto es del 01 de Noviembre de 2010 al 30 de Octubre de 2013.

*
Condiciones de pago: El pago mensual de la prestación convenida se otorgará previa exhibición por el prestador de la factura respectiva el ultimo día hábil del mes correspondiente, debidamente firmada y sellada por el responsable de la ubicación donde se preste el servicio, comprometiéndose el Instituto a cubrirlo dentro de los 30 días naturales posteriores a la exhibición del mismo.

*
El licitante ganador del contrato, otorgara fianza de cumplimiento del contrato a favor de ISSSTECALI, equivalente al 10% o 15 % según corresponda sin incluir IVA del importe de los pagos efectuados por el Instituto por concepto de pago del servicio en cuestión durante el ejercicio 2010. 
*
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

*
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California; los licitantes preferentemente contaran con sucursal en la ciudad de Mexicali, Tijuana y Ensenada, B.C., motivado por la necesidad de respuesta inmediata y continuidad en cuanto a la prestación del servicio, el cual será prestado en las ciudades citadas, todas en el Estado de Baja California.

*
La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del Articulo 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Todo lo no previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el estado de baja california, su reglamento y en caso de insuficiencia, la disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por su naturaleza sean aplicables.

Mexicali, Baja California a 31 de Agosto de 2010.
C.P. Silvia Lara Sanchez
Subdirector General Administrativo  ISSSTECALI
Rúbrica






